
3640 11 mllJ'ZO 1969 B. O. del E.-NlÍID:. '60

Nümero Nombre del propietario y domicilio
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Don Elviro Cedillo Diaz.-Cabafias de la Sa-
gra (Toledo) > •• _ ••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••

Don Crtsóstomo Rodríguez Diaz. - Cabañas
de la Sagra 1Toled.o) "< ..... .- ••••••••••••••••• ¡

Don Fructuoso Rodríguez Ugena. -Cabafia.:>

1

, de la Sagra I Toledol , .

~ =ld1~=~\gU~~ ~~~~:~~~~.~.~~
I Don Leopoldo Rodríguez Díaz.-Cabañas de

I~~ ~~t,l~T~=i~uez ·Di~i-~Cab~fia~··d~
I~~ ~~~~r;J'°~;ig~···Dif;z..~ab·áfi~~·· de
¡ la Sagra 'T-oledOl " " ".
'Don Giné" Rodríguez Ugena.-eabafias de

la SaRra 'Toledo) ".. . .. .,................ . ....IDon JOSé Rodriguez Díaz.-'----C.abafiasde la Sa-I gra (Toledo) ".".-.- -.- " .

I Término municipal de Yunco.s

1Herederos de don Brigldo Lopez VHlar.-Ave
, nida General Franco, 6. Yuncos (Toledo)
'Don Gabriel Rojas Sesefla V hermanos.-Ave-

nida Genera, Franco 23 YunCQi<. {Toledo\.
¡Don Oabrít'IRoias Sesefl..a v hermanos.-J\ve

nida Gt-nera, Pranco. 23 Vuncof. j Tniedol
Don JoSf:' l.Ópe2. Hernimdez.- --Avenídfl Gene-

ral Franco 2-8 Yuncos j Toledo} " ..
Don BrigidD LÓpe2 Cabezas.-Av-enidn Gene-

ral Franoo e Yuncos 1To1edo) ..
Don Juan Antonio Muñoz Holgnrto.,,-Linneo,

nilmero 2-8. quinto. Madrid ..... _..... ~.
Doña Leonor MarLin A!(uilar -Avenida Ge

neral Franco. 79 Yuilcos ¡ToledQ).
Doña Marla Cruz Martín López. - Avenida

Oenerai Franco 8. Yunoos (Toledo)
Herederof de don Luis Ló~ Moreno y otros.

Talavera, 6. Yunoos (Toledo) ,,_......
Ayuntamiento de Yunc<* ¡Tole<i<)) .... " .......
Doña EnearnacióJl Moreno 8eseña.-Ugena.

número 19. Yuncos (Toledo) .... """" .
Ayuntamiento de Yuncos (Toiedo~ ..... ". __ .
Doña Maria- Cruz Martín L6pez,-Avenida

Genera: Franco 8. Yuncos (Toledo! ,. ..
Don Joaquln Pérez Ga.rcía-BlanCO'.-Avenida

General Franco. 45-. Yunoos ·~Toledo) ... :
Ministerw de Agricultura. Oistrito Florestal
Don Lorenzo y don Fernando· Ruiz >\lituado

Iglesia. 43 Yun-eos (Toledo) ., .
Don Fernando Ruiz Aguado. - Iglesia, 4-3

Yunco.s (ToledO) , .
Don Guillermo López RuiZ y ber·manos.--Ca·

mino de Illescas. 6. Yunoos (T.oledo) .. _.
Don Librado Eugenio Gutiérrez L6pez.-Ave

n1da General Franco, 11. Yuncos (ToledOl
Ddn Antonio y dotia Guillermina Aguado l·

L6pez.-Paseo de los Pontones. 23. Madrid.
Don Ildefonso López Díaz y don Pablo Es

robar GÓmez. -Garcia de PBl'edes. 5-. y ave-
nida Aragón, 171. Madrid _ ' ¡

Herederos de don Juan Félix Aguada Roi88.- I
Brunete. 5. Torrl,tos (Toledo) " ~ I

Don Daniel Aguado López.-Avenida Oenea
"'al Franco, 35-. Yunoos (Toledo) .... _¡
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RESOLUClON de la Coofederación Húlrogrdfica
del Pirineo Oriental por la que se señala Jecha para
el levantamiento ele las .actas pP"ww a la ocupa
ctón de las fincas {fUe.. se citan· -afecta:dasen el ex·
pedrente de exproptacfón fOf'UJ8G 'POT oausade mi
liddd pública ele los bienes Velero.M. afectad""
por las obras ele la 20Ra regable del río Muga. mar·
gen derecha. Grupo número 19. Acequla VUaber
trán número l-c. en CabGnas (GerOR{.t).

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1968,
y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley ele Expro
plaét6n _ de 16 .de dlclembre de 1l/l;4 y·en virtud del
_éUlo f8 de la _ Ley, el tngenlero Director que suscribe
hRCf> saber .por el presente anuncio que el cUa 15 de abril de

1969, a las once horas, el Ingeniero representante de la Ad
ministración y el Perito de la misma., en unión del Alcalde o
Concejal en que delegue. se personarán en el Ayuntamiento
de Cabanas (GeroIl&.) al objeto de. previo traslado sobre el
propio terreno, proceder al lev1mtamlento de \80 aetas previas
a la ocuJ?&Ción de 'las fincas contenidas en 1& relación que se
detalla, Junto oon los propietarios y demás interesados· que
concurran

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propletarlos y demás Interesados en dicha OClJIHlC\ón
puedan· comparecer al acto de re1'erene1a, hac1endo USO de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la mlama Ley ""tes
citada.

Barcelona, 1 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director.
1.316-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

DATOS DE CATASTRO
NÚlU0ro de orden Propktario&

Polígono T. munIcipal

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

D. Joaquín Casellas Basacll <0 .

D. José Viarnés Serra .
D. Esteban Tomás Albert o., o •• _, ••

D. José Puig Pineda "
D. Baudilio Hortal Rebarter 0< .

D. Narciso Puigferrer Norolla . .
D. Joaquín Compte y doña Margarita Roma .
D. Antonio Fábrega Gou .
D." Clara Junquera Bosch O" .

D. Ramón Alsina Culubret .

67
6a

"73
n
71
76
1:¿
13
14

6
6
6
ti
6
6
6
6
6
6

Cabanas.
Idem.
ldelll.
Idern.
Idern.
Idem.
Idern.
Idern.
Idern.
Idem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de Espana por la que se se11ala lecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las
obras «Acequias Gorda de Motril, acequias A-l,
A-U Y A-llI (pieza número J), en término muni·
cipal de Motril (Granada)>>.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Acequias
Gorda de Motril, acequias A-l, A-U Y A-III (pieza. número 1),
en término municipal de Motril (Granada)>>, por venir com
prendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963,
de 27 de diciembre, Rprobando el Plan de Desarrollo Económi
co y Social, Y prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre
de 1967, e incluidas en el programa de Inversiones Públicas
del MinlBterio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa., en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 98 de la. Vigente Ley de Expropiación
Forzosa. y de conformidad con lo previsto en el articulo 62 de
la misma, que regula el procecUmiento de urgencia.. conTOCa, a
los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se resefía a continUación, para que compa.rezca.n el día 8 de
abril de 1969, a las diez treinta de la mafiana, en el Ayunta
miento de Motril, donde se procederá al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir
acompañados de un Perito o de un Notario si así 10 desean.

Málaga, 3 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director, José
A. Gállego Urruela.-1.332-K

Relación de propietarios y colonos afectados

El Ministro de Industria,
GREGQRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DISPONGO:

Artículo Úfiico.-Se prorroga {'TI tres meses, contados a partir
del diecisiete de marzo, el plazo prev'.sto en el articulo octavo
del Decreto dos mil ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta
y ocho. de catorce de septiembre, para la presentación en el
Ministerio de Industria de los contratos que ha de suscribir la
Sociedad adjudicataria de la Refinería de V':zcaya con astilleros
españoles para la construcción de buques-tanques. por una ca-
pacidad aproximada de ochocientas mil toneladas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DEL AIRE

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Zona Aérea de Canarias
por la que se convoca para el levantamiento de ac
fas preVias a la ocupación de las fmcas que se ei·
la,n. comprendidas en el expediente titulado «Ex~
propiación de terrenos para centro de emisores en
el aeropuerto de La Palma/Mazo».

El Jefe de Propieda<ies de la Zona Aérea de Canarias,
Hace saber: Que con fecha 16 de noviembre de 1968 fué a.pro

bado por el excelentísimo sefior Ministro del Ejército del Aire
el expediente titulado «Expropiación de terrenos para centro
de emIBores en el aeropuerto de La. Palma/Mazo».

Que por estar incluida dicha obra en el programa del Plan
de Desarrollo Económico y Social, aprobado Po/ Ley núme
ro 194/1963, de 28 de diciembre, «Boletin OfiCIal del Estado»
de fecha 30 de dicho mes y año, yen virtud de lo dispuesto
en el apartado D del articulo 20 de la expresada Ley, declarada
de utilidad pública y neoes1dad de ocupación, la citada expro
piación se llevará a cabo por el trámite de urgencia.

Por todo lo anteriormente expresado, y de conformidad con
cuanto se establece en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. esta Jefatura
de Prooledade8 convoca a los propietarios que a continuación
se det&llan y a cuantos se consideren con derechos sobre los
bí~ afect&dos que más adelante se expresan, para que a

DECRETO 368/1969, de 8 de marzo, por el que se
prorroga el plazo establecido en el articulo octavo
del Decreto 2132/1968, de 14 de septiembre, para
presentación por la empresa ad1udicataria de la
Refineria de Petróleos de Vizcaya de los contratos
de construcción de buques-tanques.

No habiéndose ultimado los planes de reordenación de la
industria naval, a través de la Acción Concertada en curso
de aplicación, precisa azr.p1iar el plazo previsto en el articUio
octavo del Decreto· dos mil ciento treinta y dos/mil novecientos
sesenta y ocho, de catorce de septiembre. para la presentacíón
en el Ministerio de Industria de los contratos suscritos por
cuenta de «Petronor, S. A.», a astilleros españoles por un tone
laje aproximado de ochocientas mil toneladas de peso muerto.

En SU virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del día
Siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

MINISTERIO

PropietarIos y colonos

D. Francisco Ramos Peñalver.
D.a Carmen Hernández Posadas.
D. Antonio Gómez Posada.
D. Ricardo González Anguiano.
D.a Ana Molina Torres.
D. Francisco Maldonado Posadas.
D. Francisco Pérez Alonso.
D. Joaquín Utrabo Ortega.
D. Julio Prados Pérez.
O.a María Caro Víllalobos.
D.'" Cannen Puertas Rodrígtrez.
D. Rafael Correa Mancilla.
D.a Carmen Puertas Rodríguez.
D. Juan Vallejo Guerrero.
Vda. de Santos Sáez.
D. Antonio Garcia Ligero.
«Azucarera Motrilefia, S. A.» - Colono: Doña

Africa González Ga.rcia.
O.a Concepción Rodríguez S.
D. Juan Vallejo Guerrero.
D. Antonio Rodríguez Morales.-Colono: Don

Mareel Aziel.
D. Ricardo Díaz Ruiz de Morales. - Colono:

Don Juan Mertín Estévez.
D. José Correa Morales.
D. Ricardo Díaz Ruiz de Morales.-Colono: Do-

fía Carmen Puerta Rodríguez.
D. Bienvenido Correa Morales.
D. Francisco Maldonado Posadas.
«Azucarera Nuestra. 8efiOl'Q dei R064riO».-Co

lonos: Don Manuel Correa Maldonado y don
S:aJ.vador Martín Hidalgo.

D. Antonio Martín Estévez.
D. Miguel Melero Sánchez,
D. Agustín Rodríguez Robles.-Colono: Doña

Carmen Posadas González.
«Azucarera Motrilefta, S. A.»
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